
Canaria, D. Joaquín María Crespo Candela, con
fecha 21 de julio de 1995 y número 1935 de su
Protocolo.

En su virtud, esta Alcaldía en Funciones, una vez
realizadas las comprobaciones oportunas por los
Servicios Municipales y en uso de las atribuciones
que le confiere la legislación vigente y conforme a las
competencias que tiene atribuidas por el Convenio
de Colaboración en materia de Gestión Catastral
suscrito entre la Dirección General del Catastro y
este Ayuntamiento con fecha 24 de mayo de 2005
(B.O.E. n° 144 de 17 de junio de 2005), RESUELVE:

Primero.- Conforme al artículo 9 del Texto Refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario, inscribir la
titularidad de ¼ del pleno dominio con carácter
privativo a nombre de Dña. Concepción Petra Pérez
Carballo, la titularidad de ½ del pleno dominio con
carácter privativo a D. Mustafa Hassan Al-Luch y ¼
del pleno dominio con carácter privativo a nombre de
D. Amar Ben Abdellah Mohamed, del inmueble
seguidamente y ello con efectos del 21 de julio de
1995:

.REFERENCIA CATASTRAL: 54 27316ES60
52N00231D

. LOCALIZACION: Avda. del Saladar n° 19 Es: 1
P1:00 Pt:23 -Solana Matorral - T.M. Pájara.

Segundo.- Notificar el presente Decreto a los
interesados, significándoles que contra el mismo
cabe interponer, sin perjuicio de cualquier otro que
estime procedente y de conformidad con las pres-
cripciones del artículo 222 y siguientes de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, de Gerencia Tributaria:

1.- Recurso Potestativo de Reposición ante el
mismo órgano que dicta la presente Resolución, en
el plazo de un mes, contado desde la práctica
efectiva de su notificación.

2.- Reclamación Económico-Administrativa ante
el Tribunal Económico- Administrativo Regional de
Canarias en el plazo de un mes, contado desde su
notificación, con la salvedad de que de la misma se
presentará en esta Corporación una copia y de que
no se podrá hacer uso de la Reclamación Económi-
ca-Administrativa indicada en tanto no se resuelva
expresamente o por silencio, el Recurso de Reposi-
ción que, en su caso, se hubiera interpuesto.

Tercero.- Dar traslado del presente Decreto igual-
mente a los servicios municipales que deban cono-
cer del mismo.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en Funciones,
en Pájara a nueve de agosto del año dos mil trece.-
La Alcaldesa en Funciones, firmado y rubricado.- La
Secretaria General Accidental, firmado y rubricado.-
Hay un sello en tinta con la siguiente leyenda:
"Ayuntamiento de Pájara. Fuerteventura".

En Pajara a 24 de octubre de 2013.
El Alcalde. Rafael Perdomo Betancor.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 37 DE MADRID

PROCEDIMIENTO DEPIDOS/CESES EN
GENERAL 134/2013

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO

Y A INTERROGATORIO
59.- ORGANO QUE ORDENA CITAR
JUZGADO DE LO SOCIAL N° 37 DE Madrid.
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA
JUICIO N° 134/2013 PROMOVIDO POR D./

Dña. SANDRA LIZETH AGUILAR MALDONADO
SOBRE Despido.

PERSONA QUE SE CITA
D./Dña. MARÍA RUAS BELILTY EN CONCEP-

TO DE PARTE DEMANDADA EN DICHO JUICIO.
OBJETO DE LA CITACIÓN
ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIA-

CIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO, RESPONDER
AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR D./
Dña. MARÍA RUAS BELILTY SOBRE LOS HE-
CHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUI-
CIO Y QUE EL TRIBUNAL DECLARE PERTINEN-
TE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPA-
RECER

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/
Princesa, 3 -28008, SALA DE VISTAS UBICADA
EN LA PLANTA 10ª EL DÍA 21/01/2014, A LAS
11:00 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES
1.- Su incomparecencia injustificada no impedi-

rá la celebración del juicio, que continuará sin
necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los
estrados del Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento
(Art. 59 LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios
de prueba que intente valerse (Art. 82.2 LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido
de Abogado o representado por Procurador o
Graduado Social colegiado debe manifestarlo a
este Juzgado por escrito dentro de los dos días
siguientes a la publicación del presente edicto
(Art. 21.2 LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de
la incomparecencia, el tribunal podrá considerar
reconocidos los hechos controvertidos que le per-
judiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91
de la LJS), ademas de imponerle, previa audiencia,
una multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y
292.4 LEC).;


